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Uniyersidad Nacionol de Salta
Consejo Asesot Sede RegionalOún

En Tnnsición a Foc"had
Alvarudo N"751

Telelax 03878-421388

San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónico N" SO-3 19/2024.-
Resol ució n No CA-S O-4 3 2/20 24.-

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y

Presupuestarios de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria al Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de

un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para la asignatura aué!!§i§.Ug!g!!!lh
Il con extensión de funciones a'Matemátic? pars lnformática" para las carreras de Licenciatura en
Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputara al cargo
de Auxiliar Docente de SeBunda Categoria - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución
N" C544412022 con sus respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios eleva el
informe con los integrantes sugeridos para la Comisión Asesora conespondiente.-

Que, se debe tener en cuenta Io dispuesto por Resolución N" 301/91 y modificatorias del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta Reglamento para la Provisión de Auxiliares
Alumnosl indicando que la designación será a panir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el
término de un (l) año o nueva disposición,

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, adjunta Reglamentos y Programas para el Llamado de referencia, de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N'CS-253/2023 y No CS-l5l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N" 1312024, aprueba por unan¡midad el
Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de Interesados para el cargo
de referencia y designando la Comisión Asesora y Veedores conespondientes; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N' CS- 15 1i2024)

ARTICULO lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para la asignatura a!!l!.!§!lug!94É!!§g!: con extensión
de tunciones a l!¿!¿.¡!gg¡!j!gg¿g¡q_!q@¡g¡!¡l!gl para las carreras de Licenciatura en Análisis de Sistemas
y Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.
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Expediente Electrónico N" SO-319/2024.-
Re s o I uci ó n N" CA-S O-4 3 2/2 0 24.-

ARTICULO 2o: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputara al cargo de Auxiliar Docente de

Segunda Categorla - lnciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad -
Resolución N" CS-535/2023 de prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con
sus respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3": Designar la Comisión Asesora que interyendrá en el presente llamado, la que estañí
integada de la siguiente manera:

TITALARES
PAD A-rturo Vega

PAD Isabel Miguez
JTP Ariel Tadeo Soruco

SUPLENTES
JTP Reina Acosta
JTP Elizabeth, Rodriguez
JTP Daniela Alvarez

ARTICULO 4": Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Patricia Wilde (titular).

VEEDORES AUXII,IARES DE LA DOCENCIA:
Luis Segovia (titular)

VEEDOR G A DI]A DO:
Femanda Tejerina (titular)

VEEDOR ALUMNO:
Juan Canchi (titular)
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ARTICULO 5": Elevar Ia presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Seuetaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios, Miembros de la Comisión Asesora para su conocimiento
y efectos.
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